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SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL 
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Nombre y Apellidos                                                                                                                                              D.N.I. / N.I.E. 

 
 

 

                                                                                                           
Teléfono                                                                       Domicilio                                                           

 
 

 

 
 Municipio                                                                     Código Postal                                                                 e-mail 

 
 

  

 
En representación de:                                                                                                                                          D.N.I / N.I.E. / C.I.F./ N.I.F./ 
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Emplazamiento 
 

 

 
Descripción 
 

 

 
Nombre comercial 
 

 

 
Actividad sujeta  a la Ley 4/2003, de 26 de Febrero de la Generalitat de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos 

         
            SÍ                  NO 
 

 
Se prevé realización de obras. 
 

 
            SÍ                  NO 

 
Superficie 
Útil (m²): 
 

 
 

 
Potencia total 
Instalada 
(KW): 
 

 Potencia instalada 
equipos 
electromecánicos 
(C.V.): 
 

  
Carga 
térmica 
(Mcal/m²): 

 

 
Vecinos inmediatos al emplazamiento de la actividad referidos al acceso o fachada principal: (nombre, apellidos y dirección completa) 
 
Derecha:  
Izquierda:  
Fondo: 
Encima: 
Debajo: 
Enfrente (vial cuyo ancho sea inferior a 5m): 
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Que la actividad de referencia está sujeta a la normativa contenida en la Ley 2/2006, de 5 mayo, de la Generalitat Valenciana, de Prevención de la 
Contaminación y Calidad Ambiental. 

 

S
O

L
IC

IT
A

 

 
Que previos los trámites de rigor, establecidos en la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, le sea concedida la licencia solicitada. A estos 
efectos hace constar que aporta la información referida en este impreso, así como la documentación relacionada en su reverso. 

 
El registro de la presente solicitud, no implica la concesión de la Licencia Ambiental. Con carácter previo al inicio del 
funcionamiento de la actividad, deberá solicitar y obtener la correspondiente Licencia de Apertura de conformidad con el 
Artículo 63.2 de la Ley 2/2006. 

Firma:  
El Castell de Guadalest, a             de                            de                      
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DOCUMENTACIÓN QUESE DEBE ADJUNTAR A LA SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL 

 
(Artículo 53 del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell por el que se desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de mayo 
de la Generalitat, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental.) 
 
 
 

1. Instancia de solicitud de COMUNICACIÓN AMBIENTAL según el modelo normalizado y firmada por el 

solicitante de la licencia o por el representante legal, en caso de ser persona jurídica. 

2. Justificante de pago correspondiente a las tasas por Comunicación Ambiental. 

3. Justificante de pago correspondiente a las tasas por conexión a la Red General de Alcantarillado (sólo 

locales de nueva construcción) 

4. Fotocopia del D.N.I. / C.I.F. / N.I.E. 

5. Si se trata de una sociedad, deberá aportar escritura de constitución de la misma, y en su caso poderes que 

legitimen la actuación de la persona física en su nombre. 

6. En caso de que los solicitantes estuvieran constituidos en comunidad de bienes, deberán aportar copia del 

contrato constitutivo de sociedad, debiendo suscribir la instancia todos los comuneros, o en su caso, quien 

ostente la representación legal de los mismos. 

7. Escritura de propiedad del local al que se destina la actividad o contrato de alquiler del mismo. 

8. Recibo de basuras del año en curso 

9. A) Alta I.A.E. en SUMA: Persona jurídica constituida con anterioridad al año 2003 y cuyo importe neto de 

cifra de negocios (I.N.C.N.) sea superior a 1.000.000 de euros. 

B) Declaración Censal en A.E.A.T. (Modelo 036): Persona física y persona jurídica constituida con 

posterioridad al año 2003 y cuyo importe neto de cifra de negocios (I.N.C.N.) sea inferior a 1.000.000 de 

euros (si la actividad va a iniciarse en breve.) 

 

10. Certificación de Compatibilidad Urbanística. 

11. Proyecto de actividad por duplicado ejemplar, redactado y suscrito por técnico competente y visado por el 

Colegio Profesional correspondiente, de acuerdo a lo preceptuado en la Instrucción 2/83 que da normas 

para la redacción de proyectos técnicos que acompañan a los expedientes de Licencia Municipal de 

Apertura de Actividades o norma que lo sustituya, en el que se detalle suficientemente el proceso 

productivo, las características de la actividad, su posible repercusión sobre el medio ambiente y en los 

aspectos sanitarios, y las medidas correctoras que hayan de aplicarse, con expresión de su grado de 

eficacia y garantía de seguridad. 

12. Certificación técnica firmada por técnico competente y visada por el colegio profesional correspondiente, 

acreditativa de que las instalaciones y la actividad cumplen todos los requisitos ambientales exigibles y 

demás requisitos preceptivos, de acuerdo con la normativa aplicable, y que las instalaciones se han 

ejecutado de conformidad con el proyecto técnico presentado. 

13. Informe sanitario médico local (se adjunta modelo). 
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INFORME SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO  

 
 

 A requerimiento de D. /Dña.  
 Domicilio del establecimiento 
 Denominación del establecimiento 

 
 

 EXPEDIENTE Nº: 
 
 En relación con la petición formulada según expediente de referencia 
 

INFORMO 

 

1. Considerada la situación, naturaleza y características de la actividad que se desarrolla en el 

establecimiento (Sí o No)                   existen razones o motivos que permitan presumir que 

pueda alterar las condiciones normales de salubridad e higiene del medio ambiente. 

2. En términos generales, el local y las instalaciones (Sí o No)          reúnen las 

condiciones mínimas que exige la policía sanitaria. 

3. En consecuencia, el informante es del parecer que (Sí o No)          PROCEDE A 

CONCEDER LA LICENCIA SOLICITADA. 

 

 

 En caso desfavorable exponer los motivos:             

 

  
 
 
  
  
 El Castell de Guadalest, a  de          de     
 

EL JEFE LOCAL DE SANIDAD 
 
 
 
 

     Fdo.:  
 

 
SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE EL CASTELL DE GUADALEST 

 
 


